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El Gobierno pacta con Bildu la derogación 
íntegra de la reforma laboral con urgencia
PACTO OCULTO/  A cambio de la abstención de Bildu en la prórroga del estado de alarma, se compromete a que la derogación 
sea “efectiva antes de la finalización de las medidas extraordinarias en materia económica y laboral por el Covid-19”.

Mercedes Serraller. Madrid 
El Gobierno ha pactado con 
EH-Bildu derogar “de mane-
ra íntegra” la reforma laboral 
de 2012 aprobada por el PP, 
con el compromiso de que es-
ta derogación sea “efectiva 
antes de la finalización de las 
medidas extraordinarias 
adoptadas por el Gobierno en 
materia económica y laboral 
derivadas de la crisis origina-
da por el Covid-19”. Así lo re-
coge el acuerdo alcanzado 
ayer por el PSOE, Unidas Po-
demos y EH-Bildu, difundido 
por la formación de la iz-
quierda abertzale tras apro-
bar el Congreso la prórroga 
de 15  
días del estado de alarma, en 
virtud del cual EH-Bildu se 
abstuvo en la votación.  

Durante el debate en el Ple-
no del Congreso, la portavoz 
de EH-Bildu, Mertxe Aizpu-
rua, no desveló su voto y ase-
guró que dependía de que el 
Gobierno admitiera su peti-
ción de una derogación “ínte-
gra” de la reforma laboral, 
asegurando que este acuerdo 
“supondría recuperar una 
parte de dignidad para los tra-
bajadores y devolverles un 
mínimo de seguridad”. Asi-
mismo, señaló su voluntad de 
que, tras concluir las medidas 
extraordinarias adoptadas en 
materia laboral por el Covid-
19, los trabajadores estén “un 
poco más protegidos ante las 
ansias de los grandes empre-
sarios de hacer pagar, una vez 
más, esta crisis a los trabaja-
dores para asegurar sus gran-
des beneficios”.   

Sin embargo, el presidente 
del Gobierno, Pedro Sánchez, 
que dio por seguro el apoyo 
de Bildu, enmarcó la deroga-
ción como parte de un com-
promiso de legislatura, asegu-
rando que su voluntad de aca-
bar con la reforma se mantie-
ne “indeleble”. El programa 
del PSOE se refería a “dero-
gar los aspectos más lesivos 
de la reforma laboral”.  

El diputado de Bildu Oskar 
Matute aseguró anoche en 24 
horas que el pacto se venía 
fraguando “desde hace días”, 
pero que tenían acordado que 
no se hiciera público hasta 
que acabara la votación, con 
lo que los diputados votaron 
sin conocerlo, más allá de la 
velada alusión que hizo Aiz-
purua. Sobre la urgencia, que 
en principio implica que la re-
forma se derogue antes de 

que acabe la extensión de los 
ERTE a 30 de junio, Matute 
admitió que podría extender-
se si al final la protección a los 
ERTE se prolonga más allá de  
esa fecha, como ha apuntado 
la ministra de Trabajo. “El ob-
jetivo es que cuando acabe la 
protección de los ERTE, los 
trabajadores no vuelvan a la 
situación que establecía la re-
forma laboral”, dijo. 

Pese a recogerse la deroga-
ción de la reforma laboral, en 
el programa de coalición de 
PSOE y Podemos no se alude 
a una derogación “íntegra” ni 
se establecen plazos. En con-
creto, plantean derogar el 
despido por absentismo por 
bajas por enfermedad leve y 
las limitaciones al ámbito 
temporal del convenio colec-
tivo. Asimismo, se compro-

metían a derogar la prioridad 
aplicativa de los convenios de 
empresa sobre los sectoriales. 
También prometían limitar la 
subcontratación y la capaci-
dad de modificación unilate-
ral de las condiciones del con-
trato por parte de la empresa. 
Por último, proyectaban revi-
sar el mecanismo de inaplica-
ción de los convenios colecti-
vos, orientándolo al descuel-

gue salarial. De prosperar el 
acuerdo ahora con Bildu y de-
rogar de manera íntegra la re-
forma laboral, la regulación 
del despido debería volver a 
la situación de 2012, es decir, 
que el despido improcedente 
tendría una indemnización 
de 45 días por año trabajado y 
un máximo de 3,5 anualida-
des, y no como ahora de 33  
días con un máximo de dos 

La portavoz socialista, Adriana Lastra, segunda por la izquierda, conversa con el portavoz de Unidas Podemos, Pablo Echenique, el diputado 
de Unidas Podemos Enrique Santiago y la diputada de Bildu Mertxe Aizpurua, la semana pasada en el Congreso.
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Bildu admite que 
acordó con el PSOE 
no hacer el pacto 
público hasta que 
acabara la votación 

años. En su toma de posesión 
en enero, la ministra de Tra-
bajo, Yolanda Díaz, marcó co-
mo objetivo la derogación de 
la reforma laboral, sin mati-
ces, lo que la vicepresidenta 
para Asuntos Económicos, 
Nadia Calviño, corrigió a 
“ajustar” algunos aspectos. 
Tras varios desencuentros, 
Díaz pasó a decir que se cen-
traba en prohibir el despido 
por absentismo. Muestra del 
giro que el pacto de ayer su-
pone a la política del Gobier-
no es que el Decreto que am-
plía los ERTE al 30 de junio 
establece que las restriccio-
nes al despido que aprobó el 
Gobierno el 27 de marzo aca-
barán el 30 de junio (ver in-
formación de las páginas 20-
21). El FMI aseguró en febre-
ro que la reforma laboral “ha 
tenido un impacto positivo” 
en la creación de empleo, con 
“un aumento sustancial” del 
9%, y con similares efectos 
positivos en el descenso del 
paro juvenil.

E l pacto de ayer entre el Go-
bierno de coalición y EH 
Bildu contempla, entre otras 

cosas trascendentes, la noticia la-
boral del año: la derogación de la 
Reforma Laboral del 2012. Cierto 
es que en el programa de legislatu-
ra  entre PSOE y Unidas Podemos 
se contemplaba, sin duda alguna, 
el deseo de “derogar los aspectos 
más lesivos” de dicha Reforma, pe-
ro ese compromiso se explicitó 
posteriormente en un cambio nor-
mativo por “fases” (también aquí) 
y bajo el auspicio del dialogo social 
con sindicatos y patronal. De ahí 
que la derogación de la Reforma 
Laboral se viera por empresas e in-
versores como algo a tener en cuen-
ta a largo plazo, en todo el periodo 

que pudiera durar esta legislatura. 
De repente, y de forma precipita-

da, se anuncia llevar a cabo este 
compromiso de Gobierno que ha 
sorprendido por su contundencia, 
rapidez y manera de ejecutarlo. En 
primer lugar, se han obviado todas 
las fases anunciadas inicialmente, 
de derogación progresiva, advir-
tiendo que se hará de una sola vez y 
antes de que acaben las medidas ex-
traordinarias derivadas del estado 
de alarma por el coronavirus. En se-
gundo término, se ha olvidado esta-
blecer un camino a través del dialo-
go social para desarrollar esta inicia-
tiva. Se ha preferido directamente 
un acuerdo político con un partido 
muy concreto.  

El anuncio realizado no puede ser 
más inoportuno en estos momentos. 
La situación económica a la que nos 
enfrentamos es de tal magnitud que 
antes que nada lo que se precisa es 
confianza. Confianza para las em-
presas y para los inversores, que está 

realmente dañada tras esta crisis sa-
nitaria. Noticias de este tipo no 
alientan ni la inversión ni el empleo.  

Por otra parte, se ha acordado una 
derogación “íntegra” de la Reforma 
Laboral, cuando antes se pactó la 
derogación de ciertos aspectos “lesi-
vos”. ¿No ha servido de nada lo que 
aprobó en el 2012? ¿No ha creado 
empleo masivo en nuestro país? 
Evidentemente, se pueden –y se de-
ben- hacer correcciones cuando ha-
ya una normativa que afecte de for-
ma negativa al mercado de trabajo y 
no favorezca la estabilidad en el em-
pleo, pero no es el caso si se preten-
de una derogación íntegra. 

La flexibilidad, o mejor dicho, la 
flexiseguridad que fue el principio 
inspirador de la Reforma del 2012, 
es ahora más que nunca necesaria. 
Las empresas están pidiendo sin 
aliento, medidas que les permita 
viabilizar su actividad económica, 
alternativas al despido (y los proce-
dimientos de los ERTE han sido un 

buen ejemplo). Ir en la dirección 
contraria va a generar, primero, que 
las empresas que tenían previsto 
medidas laborales más traumáticas, 
nunca deseables, para evitar quie-
bras y suspensiones de pagos, ade-
lanten sus planes, con lo que el em-
pleo se resentirá por el temor a un 
cambio normativo más complejo. Y, 
en segundo término, que la salida de 
la crisis sea más dificultosa y tardía 
si cabe.  

El consenso de medidas de mejo-
ra en el mercado de trabajo siempre 
es deseable, pero ese consenso debe 
realizarse de la mano de los agentes 
sociales que conocen a la perfección 
las necesidades de empresas y tra-
bajadores, ajeno a todo tipo de ideo-
logías. En definitiva, no cabe duda 
que ni es el momento ni la forma pa-
ra una decisión de tanta trascenden-
cia en nuestra economía.

Ni momento, ni formas
Íñigo Sagardoy  

de Simón
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